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EN El PALACIO MUNICIPAL DE ATlZAPÁN DE ZARAGOZA, UBICADO EN BLVD. ADOLFO lÓPEZ MATEOS NO. 91,
COL. El POTRERO, MUNICIPIO ATlZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 52975, SIENDO LAS DIECISIETE
HORAS CON TREINTAMINUTOS DEL DíA CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE,EN LAS INSTALACIONES
QUE OCUPA LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, SE lLEVA
A CABO LA NOTIFICACiÓN DE FAllO CORRESPONDIENTE A LA INVITACiÓN RESTRINGIDA NÚMERO
HAAZ/DAYDP/IR/004/2017, RELATIVA A lA ADQUISICiÓN DE PLANTAS, SOLICITADAS POR lA DIRECCiÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS Y lA DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- QUE CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 44 FRACCiÓN 11,45 Y 46 DE lA LEY DE CONTRATACiÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN ADELANTE "LA lEY", 90 DEL REGLAMENTO DE lA lEY DE
CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN ADELANTE "EL REGLAMENTO", SE DIO
INICIO Al PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN RESTRINGIDA NÚMERO HAAZ/DAYDP/IR/004/2017, CON UN
PERIODO DE VENTA DE BASESPARA lA PRESENTEINVITACiÓN RESTRINGIDA, DURANTE lOS DíAS 24, 25 Y 26
DE ABRIL DE 2017, GIRANDO INVITACiÓN A GUILLERMO BISMARK ORTEGA PINEDA, LAURA ESTHER
MENDOZA IBARRA y ANAYA MELGAREJO MARIA MINERVA, MISMOS QUE ADQUIRIERON lAS BASES.

SEGUNDO.- QUE El DíA VEINTISIETE DE ABRil DEL AÑO EN CURSO, CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 67
FRACCiÓN IV, 68 FRACCiÓN I Y V, 73, 74, 78, 79 Y 80 DE "El REGLAMENTO", Así COMO EN El NUMERAL II
PUNTO 3 DE lAS BASES,SE llEVÓ A CABO lA JUNTA DE ACLARACIONES, DEL PRESENTEPROCEDIMIENTO DE
INVITACiÓN RESTRINGIDA, lEVANTÁNDOSE ELACTA CORRESPONDIENTE.

TERCERO.- QUE CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 35 FRACCIÓN I Y 36 DE "lA lEY", Así COMO lOS
ARTíCULOS 82 Y 86 DE "El REGLAMENTO", El DíA CUATRO DE MAYO DEL PRESENTEAÑO A lAS DIEZ HORAS,
SE DIO INICIO Al ACTO DE PRESENTACiÓN y APERTURA DE PROPUESTAS, DECLARÁNDOSE lA ACEPTACiÓN
CUANTITATIVA DE lAS PROPUESTAS DE lOS INVITADOS GUILLERMO BISMARK ORTEGA PINEDA Y LAURA
ESTHERMENDOZA IBARRA, lEVANTÁNDOSE ELACTA CORRESPONDIENTE.

CUARTO.- QUE CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 35 FRACCiÓN 11, 36 FRACCiÓN VI, 37 Y 38 DE "lA lEY", Así
COMO ARTíCULOS 87 Y 88 DE "EL REGLAMENTO", El DíA CUATRO DE MAYO DEL PRESENTEAÑO A lAS
CATORCE HORAS, El COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, EVALUÓ Y ANALIZÓ lAS PROPUESTAS Y
FORMUlÓ El DICTAMEN DE ADJUDICACiÓN QUE SIRViÓ DE BASE PARA El FALLO DE lA PRESENTEINVITACiÓN
RESTRINGIDA, LEVANTÁNDOSE El ACTA CORRESPONDIENTE.

QUINTO.-QUE CON FUNDAMENTO EN El ARTICULO 86 FRACCiÓN IX DE lA lEY DE CONTRATACiÓN PÚBLlC~/
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SE DESECHÓ lA PROPUESTA PRESENTADA DE lA C. LAURA ESTHER
MENDOZA IBARRA, EN VIRTUD DE QUE SU PR,OPUESTAECONÓMICA, ESTABA POR ARRIBA DE lA SUFICIENCIA ,. t

PRESUPUESTAlAUTORIZADA POR lA TESORERIAMUNICIPAL.

SEXTO.- POR lO QUE SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DE lOS PRESENTESlA ACEPTACiÓN DE lA PROPUESTADEL
INVITADO GUILLERMO BISMARK ORTEGA PINEDA DE CONFORMIDAD CON lO DESCRITO EN El RECUADRO
SIGUIENTE:

GUILLERMO BISMARK ORTEGA PINEDA 1 A LA 22

SEPTIMO.- DE ACUERDO AL DICTAMEN EMITIDO POR El COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, LIC. JESÚSPANTOJA
MEZA, SUPLENTEDEL PRESIDENTEDEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS PRONUNCIA ELSIGUIENTE:

Boulevaro A,do!fo López Mdt('OS 91,
CoL E: Potrr-ro AtizarÚ1r1 de ldragozd
Estado de ;\~px!(o.Tpl· 2) 2800

www.atizapan.gob.mx
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r- PARA ELINVITADO, GUILLERMO BISMARK ORTEGA PINEDA:

$12,000.00

FALLO DEADJUDICACiÓN

SEADJUDICAN LAS PARTIDAS QUE A CONTINUACIÓN SEDESCRIBEN, EN LAS MISMAS CONDICIONES ESTABLECIDASEN
LAS BASES, SUSANEXOS Y LAS PROPUESTASTÉCNICA y ECONÓMICA PRESENTADAS EN LA INVITACiÓN RESTRINGIDA
NÚMERO HAAZ/DAYDP/IR/004/2017, EN RAZÓN DE HABER PRESENTADO LA PROPUESTA MÁS SOLVENTE PARA LA
CONVOCANTE:

3 1000 PIEZA(S) $24.00 $24,000.00

_xl
,

PIEZA(SI $79.00 $61,620.00

LAS PARTIDAS QUE ANTECEDEN, REÚNEN LOS REQUISITOSLEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS SOLICITADAS POR LA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y LA DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE EN SU CALIDAD DE ÁREAS SOLICITANTES.

780

POR LO QUE EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ SOMETERSEA LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CONTRATACiÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO, MANIFESTANDO SU TOTAL ACEPTACiÓN Y
CONFORMIDAD.

4

$24.00

$1,401,796.00SUBTOTAL

$0.00

TOTAL $1,401,796.00

POR TANTO SEHACE DEL CONOCIMIENTO DEL PROVEEDOR ADJUDICADO:

Boulevard Adolfo López Mateos 91.
Col. El Potrero. Atizapan de Zaragoza

Estado eje Mexico.Tel: 3622 2800
www.atizapan.gob.mx
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1. QUE LA SUSCRIPCiÓN DELCONTRATO CORRESPONDIENTE, SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LO ESTIPULADO EN
EL CAPíTULO OCTAVO DE LA LEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y
TíTULO NOVENO DE SU REGLAMENTO. POR TAL MOTIVO, lA FIRMA DEL CONTRATO SERÁ DENTRODE LOS DIEZ
DíAS HÁBILESPOSTERIORESA LA NOTIFICACiÓN DELFALLO DE lA INVITACiÓN RESTRINGIDA QUE NOS OCUPA.

11. QUE DEBERÁ ENTREGAR lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DENTRO DEL PLAZO DE 10 DíAS HÁBilES
POSTERIORES A lA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO Y DICHA GARANTíA PODRÁ EXHIBIRSE
MEDIANTE FIANZA, CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE CAJA, EN SU CASO, OTORGADA POR INSTITUCiÓN
MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA CONFORME A LAS lEYES DE PAís, POR El 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO (I.V.A.), ATENTO A lO
PREVISTO EN lA FRACCiÓN III Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 76 DE lA lEY DE CONTRATACiÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y A lO ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 128 FRACCiÓN II Y 130
FRACCiÓN III DE SU REGLAMENTO.

111.QUE DEBERÁ ENTREGAR lA GARANTíA DE DEFECTOSO VICIOS OCULTOS DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DíAS
HÁBilES SIGUIENTESA lA PRIMERA ENTREGA DE lOS BIENESY DICHA GARANTíA PODRÁ EXHIBIRSEMEDIANTE
CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O PÓliZA DE FIANZA OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA CONFORME A lAS lEYES DEL PAís, POR El 05% (CINCO POR CIENTO) DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO (I.V.A.), ATENTO A lO
PREVISTO EN lA FRACCiÓN IV Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 76 DE lA lEY DE CONTRATACiÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y A lO ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 128 FRACCiÓN III DE
SU REGLAMENTO.

NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR Y SIENDO lAS DIECIOCHO HORAS DEL DIA CUATRO DE MAYO DE DOS MIL
DIECISIETE, SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTENOTIFICACiÓN DE FALLO CORRESPONDIENTE A lA INVITACiÓN
RESTRINGIDA NÚMERO HAAZ/DAYDP/IR/004/2017, RELATIVA A lA ADQUISICiÓN DE PLANTAS, SOLICITADAS POR LA
DIRECCiÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y lA DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE.

SUPLENTEDEL PRESIDENTE
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

JPM/ JLGC/FCC/dcs.

--- --- ------- . --


